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CUESTION DE PALESTINA 

a. Inbons4llr, 
. 

Mali-rueco8* P- 
cmík.2 - 

Yunoslau-m 

uda m el informe del Comité para el ejercicio de los 
derechos inalisnablss del pueblo paleatíw JJ, 

TomsnQo pntn en particular de los datos que figuran en los párrafos 75 
a 86 de 888 informe, 

BecorQanáio sus resolucfones 451'67 C y 45168 de 6 de diciembre de 1990, 

CoaYeacLda de que la difusión a escala mundial de información exacta y 
detallada y la fUnCi&t que cumplan las ifIStitUCiOne8 y las orgaaisacior.os no 
gubernamentaler riguen sienbo de vital importancia para crear una mayor 
conciencia da los derwhos inalienables del pueblo palestino a la libre 
determinación y al establecimiento de un Estabo pslestíco soberano a 
independiente y para promover al apoyo a dichos dere<.t:c>a. 

1. ConWenW de las medida8 adoptadas por el 
Dapartamento da Infornació~ PÚblíCa de la GeLretaría en cwn~limieuto de su 
resolución 45f67 Ct 

2. PJ&@ ai flaperéamento de Xnfomació~ Piíblice que, en cooperacióra y 
coordinacfth p%@x~aS con el Comitk para el 0jerCici0 de 108 derecho8 

s W46/35). 
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faalienables del QwblO palestino, Qroeige, con la necesaria flexibilidad que 

requieran loa acontecimientos que incidan en la cuestióa de Pelestina, con la 
ejecución de su programa eepecial de información sobre la cueetión de 
Palestina para el bienio 1992-1993, QreStí!indO especial atención a la opinión 
publica de Europa p tirica del Norte y, en particular, que: 

0) Difunda información sobre toda8 las actividades del eietema de las 
Naciones Unidea en relación con la cuestión de Palestina, incluso informes 
sobre lee actividades de los Órqanoa pertinentea de lar Naciones Unidass 

b) Siqa aditando y actualizando publicaciones sobre loa divertsos 
aePectos de la cuestión de Palestina, iacluao aobre las violaciones israelíes 
de los derechos humanoe de los palestinos ;- otroe habitantes árabes de loa 
trrritorios ocupados de que hayan informado 3.0s árganos competentes de las 
Naciones Unideor 

cl hnplío 1% material audiovisual relativo a la cuestión de Palestina, 
í~!clueo la producción de tal materials 

d) Organice y promueva miaionea para periodistas con miras a la 
determinación de hechos de la aova, incluso en los territorios ocupadoat 

0) Organice reuniones internacionalea, 
periodiataa. 

regionales y nacionales psra 
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